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LAMINARIO





Lámina 1 
Letra humanística cursiva, siglo XVI en adelante (folio 0v).

Lámina 2 
Gótica redonda libraria, finales del siglo XV (folio IIIr).
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Lámina 3
Gótica cortesana, finales del siglo XV- principios del XVI? (folio 7r).

Lámina 4
Gótica redonda libraria, finales del siglo XV, principios del XVI (folio 23r).
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Lámina 5
Humanística cursiva, segunda mitad del XVI, atribuida a Pedro Ponce de 
León (folio 75r).

Lámina 6
Híbrida humanística cortesana, segunda mitad del siglo XVI (folio 77r).
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Lámina 7
Híbrida humanística cortesana, segunda mitad del siglo XVI (folio 256r).

Lámina 8
Texto en latín con abreviaturas jurídicas escrito por un experto jurista, prin-
cipios del siglo XVI (folio 248r).
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Lámina 9
Humanística bastarda segunda mitad del siglo XVI (folio 83r).

Lámina 10
Cortesana de finales del siglo XV, principios del XVI, típica de la Chancille-
ría (folio 81r).
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Lámina 11
Letra humanística cancilleresca cursiva derivada de la gótica del XV, finales 
del XV, primera mitad del siglo XVI (folio 248v).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 12
Gótica cortesana con presencia de humanística, principios del XVI (144r).

Lámina 13
Variedad letras poco cuidadas (folio 81r).
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Lámina 14
Letra del escribano de cámara de la reina Juana, está datada en 1505 (folio 
264v).

Lámina 15 
Gótica cortesana, finales del XV, principios del XVI (folio 120v). 
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 16
Humanística cursiva cancilleresca, primera mitad del XVI (folio 118r). 
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Lámina 17
Ley del OA que está desubicada en el Z.II.6 en relación al orden original del 
ordenamiento alcalaíno (folio 197r).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 18
Indican los ordenamientos que faltan.

(folio VIr)

(folio 143v)

(folio 94v)
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Lámina 19
Indican el lugar de una ley. 

(folio 64r)

(folio 27v)
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Lámina 20
Correcciones.

(folio 27r)

(folio 34r)

(folio 124r)
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Lámina 21
Prólogo de las Leyes Nuevas (1279) de Alfonso X (folio 27r).

Prólogo del Ordenamiento de Valladolid (1293) de Sancho IV (folio 55r).

Prólogo del Ordenamiento de Burgos (1309) de Fernando IV (folio 64r).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 22
Notas marginales

(folio 27r)

(folio 31r)

(folio 60r)
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Lámina 23
Ejemplos de textos escritos en gótica libraria y gótica cortesana y de  correc-
ciones respetadas en la segunda copia.

Prólogo de las Leyes Nuevas de Alfonso X (folios 27r y 39r respectivamente).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 24
Leyes Nuevas de Alfonso X (folios 27r y 39 respectivamente).
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Lámina 25
Sumario de los ordenamientos de Sancho IV con la marca del agujero (folio 
49r).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 26
Sumario de los ordenamientos de Fernando IV (folio 49v).
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Lámina 27
Nota aclaratoria sobre el Fuero Real y Partidas contenida en la copia sucia 
del sumario del rey sabio (folio  24v).

Copia limpia del mismo fragmento (folio. 23v).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 28
Copia sucia del colofón de la nota aclaratoria (folio 25r). 

Copia limpia del colofón de la nota aclaratoria (folio 26r).

Continuación en el folio 26v.
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Lámina 29
Notas  manuscritas de Ponce de León.

Nota del traslado (folio 75r).

Nota marginal (folio 75r).

Nota marginal superior (folio 78r).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 30
Texto de una de las leyes del traslado con anotación entremedias (folio 81r).

Continuación en el folio 81v.
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Lámina 31
Las dos leyes de Alfonso XI, sobre la primacía de León en las cartas de la 
Chancillería (folio 80v).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 32
Una ley de Enrique II en Toro y de Juan I en Guadalajara (folio 75v).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 33
Razonamiento de Juan I (folio 78r).
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Lámina 34
Ley de Pedro I en Valladolid (folio 82r).

Lámina 35
Nota manuscrita de Pedro Ponce de León (folio 82v).
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LAMINARIO DEL Z.II.6

Lámina 36
Nota repetida que acompaña a una de las leyes del segundo grupo de leyes 
sueltas (folios 119r y 120v). 

Lámina 37
Nota que remite a las leyes de estilo  (folios 39r). 
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Lámina 1
(folio 0v  del códice Z.II.1)

Lámina 2
(folio 1 del códice Z.II.1)

2. LAMINARIO DEL Z.II.1
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 3
(folio 15 del códice Z.II.1)

Lámina 4
(folio 29 del códice Z.II.1)

Lámina 5
(folio 37 del códice Z.II.1)
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Lámina 6
(folio 40v del códice Z.II.1)

Lámina 7
(folio 42v del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 8
(folio 43 del códice Z.II.1)

Lámina 9
(folio 44v del códice Z.II.1)

Lámina 10
(folio 45 del códice Z.II.1).
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Lámina 11
(folio 47 del códice Z.II.1)

Lámina 12
(folio 48v del códice Z.II.1)

Lámina 13
(folio 49 del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 14
(folio 49v del códice Z.II.1)

Lámina 15
(folio 50 del códice Z.II.1)

Lámina 16
(folio 50 del códice Z.II.1)
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Lámina 17
(folio 54 del códice Z.II.1)

Lámina 18
(folio 62 del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 19
(folio 64 del códice Z.II.1)

Lámina 20
(folio 68 del códice Z.II.1). Petición que no figura en la colección de la RAH.
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Lámina 21
(folio 75 del códice Z.II.1)



169

LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 22
(folio 77 del códice Z.II.1)

Lámina 23
(folio 81 del códice Z.II.1)
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Lámina 24
(folio 83 del códice Z.II.1)

Lámina 25
(folio 85 del códice Z.II.1)

Lámina 26
(folio 87 del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 27
(folio 94 del códice Z.II.1)

Lámina 28
(folio 97 del códice Z.II.1)



MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO

172

Lámina 29
(folio 103 del códice Z.II.1)

Lámina 30
(folio 119 del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 31
(folio 120 del códice Z.II.1)

Lámina 32
(folio 121 del códice Z.II.1)



MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO

174

Lámina 33
(folio 139 del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 34
(folio 141 del códice Z.II.1)
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Lámina 35
(folio 142v y 143 del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 36
(folio 144 del códice Z.II.1)
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Lámina 37
(folio 150 del códice Z.II.1)

Lámina 38
(folio 151 del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 39
(folio 153 del códice Z.II.1)

Lámina 40
(folio 155 del códice Z.II.1)
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Lámina 41
(folio 167 del códice Z.II.1)

Lámina 42
(folio 194 del códice Z.II.1)



181

LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 43
(folio 195 del códice Z.II.1)

Lámina 44
(folio 195 del códice Z.II.1)
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Lámina 45
(folio 223 del códice Z.II.1)

Lámina 46
(folio 226v del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 47
(folio 227 del códice Z.II.1)

Lámina 48
(folio 229 del códice Z.II.1)
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Lámina 49
(folio 231 del códice Z.II.1)

Lámina 50
(folio 23v del códice Z.II.1)

Lámina 51
(folio 253 del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 52
(folio 270v del códice Z.II.1)

Lámina 53
(folio 271 del códice Z.II.1)
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Lámina 54
(folio 273 del códice Z.II.1)

Lámina 55
(folio 275 del códice Z.II.1)

Lámina 56
(folio 277 del códice Z.II.1)
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 57
(folio 274v del códice Z.II.1)

Lámina 58
(folio 279 del códice Z.II.1)
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Lámina 59
(folio 280v del códice Z.II.1). La letra es de Ambrosio de Morales.
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LAMINARIO DEL Z.II.1

Lámina 60
(folio 282 del códice Z.II.1)



MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO

190

Lámina 1
Ejemplo de la evolución de la letra de los textos.

Fragmento 1 (folio I).

Fragmento II (folio IVr).

Fragmento 3 (folio Vr).

Fragmento 4 (folio XVIIr).

3. LAMINARIO DEL Z.II.7
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LAMINARIO DEL Z.II.7

Lámina 2
Ejemplo de la evolución de la letra de los textos.

Fragmento 5 (folio XVIIIv).

Fragmento 6 (folio XLIXv).

Fragmento 7 (folio CXXXIIIr).

Fragmento 8 (folio CCXCv).
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Lámina 3
Resumen de la pragmática de las palomas (folio CCCXC).

Lámina 4
Resumen de la pragmática de las palomas (folio CCCXCv).
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LAMINARIO DEL Z.II.7

Lámina 5
Notas referenciales.

(folio XLVIIIr)

(folio LIr).

(folio CXCIVr).

(folio CCXXXr).

Lámina 6
Notas referenciales.

(folio XVIr)

(folio CCCLXIIr)

 (folio CCLXXIVr)
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Lámina 7
Ejemplo de nota marginal indicativa (folio Iv).

Lámina 8
Ejemplo de nota marginal indicativa (folio IVv).

Lámina 9
Ejemplo de nota marginal indicativa (folio Vv).

Lámina 10
Ejemplo de nota marginal indicativa (folio VIv).
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LAMINARIO DEL Z.II.7

Lámina 11
Ejemplo de nota marginal indicativa (folio LIIv).

Lámina 12
Ejemplo de nota marginal indicativa (folio CXIVv).

Lámina 13
Ejemplo de nota marginal indicativa (folio CXVv).
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Lámina 14
Ejemplo de otra mano marginal (folio CCCL).

Lámina 15
Ejemplo de otra mano marginal (folio CCCLXVIII).

Lámina 16
Ejemplo de numeración romana.

Lámina 17
Ejemplo de numeración arábiga.

Lámina 18
Ejemplo de numeración romana a tinta mutilada en el borde, y de otra nu-
meración romana a lápiz que subsana la mutilación. El número 66 en arábi-
go no es del manuscrito sino del microfilm.
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LAMINARIO DEL Z.II.7

Lámina 19 
Nota referencial inicial del códice.

Lámina 20 
Clausula del testamento del rey Enrique (folio 1).

Lámina 21
Forma de enlazar las fuentes jurídicas (folioXXIXv).
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Lámina 22
Forma de enlazar las fuentes jurídicas (folio XXXVIv).

Lámina 23 
Forma de enlazar las fuentes jurídicas (folio XCv).

Lámina 24
Ejemplos de numeración romana de las peticiones (folio XLIIIv).

Lámina 25 
Ejemplos de numeración arábiga  de las peticiones (folio CCIIr).
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LAMINARIO DEL Z.II.7

Lámina 26
Ejemplos de petición  numerada en romano y corregida en arábigo (folio 
LXIv).

Lámina 27 
Ejemplos de petición  numerada en romano y corregida en arábigo (folio 
CXLIIv).

Lámina  28 
Ejemplo de nota marginal indicativa (folio CXVIIv).

Lámina 29 
Ejemplo de nota marginal alusiva al doctor Arias Maldonado (folio 
CCLXXIII).
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Lámina 30
Ejemplos de identificación de fuente (folio CCXVIIv).

Lámina 31
Ejemplo de nota marginal identificativa (folio CCCLXII).

Lámina 32
Ejemplo de nota marginal indicativa (folio CCXXXVIIIv).

Lámina 33 
Ejemplo de otra mano marginal (folio LIIIr).
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LAMINARIO DEL Z.II.7

Lámina 34 
Ejemplo de otra mano marginal (folio CXXVr). El número en arábigo es del 
microfilm.
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Lámina 1 
Ejemplo de letra (folio 57r).

4. LAMINARIO DEL X.II.14
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LAMINARIO DEL X.II.14

Lámina 2 
Ejemplo de notas marginales en latín (folio 49v).
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Lámina 3 
Borrador del Ordenamiento de Córdoba de 1455 (folio 20r).
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LAMINARIO DEL X.II.14

Lámina 4 
Copia limpia del Ordenamiento de Córdoba de 1455 (folio 26r).



MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO

206

Lámina 5 
Indice que precede al ordenamiento de Córdoba  (folio 19r).
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LAMINARIO DEL X.II.14

Lámina 6 
Ejemplo de traslado (folio 240r).

Lámina 7 
Ejemplo de anotación de otra mano posterior (folio 201v).
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Lámina 8
Ejemplo de anotación de otra mano posterior (folio 57r).
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Lámina 1
Escrito sobre genealogía (folio IIr).

Lámina 2
Nota de mano desconocida y de Francisco de Espinosa (folio 1v).

5. LAMINARIO DEL Z.II.5
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Lámina 3
Nota de mano desconocida (folio 2r).

Lámina 4
Nota de mano desconocida y contestación de Espinos (folio 5r).



211

Lámina 1
Ejemplos de la letra de Lorenzo Galíndez de Carvajal (folios 29v y 118v del 
&.II.8).

6. LAMINARIO DEL &.II.7
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Lámina 2
Ejemplos de la letra de Ambrosio de Morales (folio 79r).
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Lámina 1 
Ejemplo de letra de Félix Rozanski.

7. LAMINARIO DEL L.II.21
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Tabla 1
Elenco de Ordenamientos y leyes sueltas, se consignan siguiendo el orden del 
códice.

Monarcas contenido: fuentes jurídicas recopiladas

Alfonso X Ord. de Zamora de 1274,  era 1312.

Ord. de la Tahurerías  1276, era 1314.

Aclaraciones sobre la autoría del Fuero Real y Partidas.

Leyes nuevas 1279, era  1317.

Ley sobre los juramentos.

Sancho IV Ord. de Valladolid 1293, era 1331.

Fernando IV Ord. de Valladolid 1307, era 1345.

Ord. de Burgos 1309, era 1347.

Ord. de Niebla 1300, era 1338.

1º grupo de leyes suelTas

Traslado de leyes sueltas de varios monarcas copiadas por Ponce 
de León.

Traslado de la consulta de Felipe II a la Iglesia.

Alfonso XI Ord. Burgos  1315, era 1353.

Ord. Madrid 1329, era 1367.

Ord. Medina 1328, era 1366.

2º grupo de leyes suelTas

Leyes de varios monarcas

Alfonso XI Ord 1º en Sevilla 1337, era 1375.

Ord 2º en Sevilla 1337, era 1375.

Ord. Burgos 1338, era 1376.

APÉNDICE DEL Z.II.6
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Alfonso XI Ord 3º en Sevilla 1341, era 1379.

Ord 4º en Sevilla 1344, era 1382.

Ord. Segovia 1347, era 1385.

Ordenamiento de leyes de Alcalá y Ord. de Najera 1348, era 1386.

Ord 5º en Sevilla 1353, era 1391.

Varios

Sumario de leyes antiquísimas.

Leyes forales.

Páginas en latín.

Índice de ordenamientos.

Aclaratorias de Enrique II en Toro.

Leyes de Toro impresas.

Leyes de fuero.
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APÉNDICE DEL Z.II.6

Tabla 2 
Ordenamientos de cortes de los reyes Alfonso X, Sancho IV, Fernando IV y 
Alfonso XI. En la columna de la izquierda consignamos los ordenamientos 
promulgados por dichos monarcas , y en la de la derecha sólo los recopilados 
en el códice.

ordenaMientos publicados por la raH de 
los siguientes reyes

ordenaMientos recopilados en el códice

alfonso X

Ord. Valladolid (1258)

Ord. Jerez (1268)

Ord. Zamora (1274) Ord. Zamora (1274)

Ord. de la Tahurerías  (1276) Ord. de la Tahurerías  (1276)

Leyes Nuevas (1279) Leyes Nuevas (1279)

sancho iV

Ord. Palencia (1286)

Ord. Haro (1288)

Ord. Valladolid  (1293) Ord. de Valladolid  (1293)

fernando iV

Ord. Valladolid (1295)

Ord. Cuellar (1297)

Ord. Valladolid (1298)

Ord. Valladolid (1299)

Ord. Niebla (1300) Ord. Niebla (1300)

Ord. Burgos (1301)

Ord. Zamora (1301)

Ord. Medina del Campo (1302)

Ord. Medina del Campo (1305)

Ord. Valladolid (1307) Ord. Valladolid (1307)

Ord. Burgos (1309) Ord. Burgos (1309)

Ord. Valladolid (1312)
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ordenaMientos publicados por la raH de 
los siguientes reyes

ordenaMientos recopilados en el códice

alfonso XI

Ord. Palencia (1313)

Ord. Burgos (1315) Ord. Burgos (1315)

Ord. Carrión (1317)

Ord. Medina del Campo (1318)

Ord. Valladolid (1322)

Ord. Valladolid (1325)

Ord. Medina (1328) Ord. Medina (1328)

Ord. Madrid (1329) Ord. Madrid (1329)

Ord. de la Vanda en  Burgos (1330) Ord. de la Vanda en  Burgos (1330)

Ord 1º en Sevilla (1337) Ord 1º en Sevilla (1337)

Ord 2º en Sevilla (1337) Ord 2º en Sevilla (1337)

Ord. Burgos (1338) Ord. Burgos (1338)

Ord. Madrid (1339)

Ord 3º en Sevilla (1341) Ord 3º en Sevilla (1341)

Ord 4º en Sevilla (1344) Ord 4º en Sevilla (1344)

Ord. Alcalá de Henares (1345)

Ord. Burgos (1345)

Ord. Segovia (1347) Ord. Segovia (1347)

Ordenamiento de leyes de Alcalá 1348 Ordenamiento de leyes de Alcalá 1348

Ord. Alcalá de Henares (1348)

Ord. Nájera Ord. Nájera

Ord. León (1349)

Ord 5º en Sevilla (1353) Ord 5º en Sevilla (1353)
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APÉNDICE DEL Z.II.6

Tabla 3
Ley del Ordenamiento de Alcalá desubicada en el códice Z.II.6.
1

capítulo XXXii del oa ley 3.13.3 del oM

Delas debdas que son pagadas e se 
demandan después. 

Suele acaesçer, seyendo pagadas las debdas 
aaquellos aquien fueron deuidas, que ellos 
osus herederos demandan las después de 
luengo tienpo alos debdores o a sus herede-
ros, et por que non pueden prouar la paga 
por muerte delos testigos opor ser perdida 
la carta, an apagar lo que non deuen. Et por 
esto, ordenamos e establescemos que aquel 
que á alguna demanda contra otro con car-
ta osin carta, et desque el plazo llegar nonla 
demandare en juyzio, onon fizier enplazar 
la parte sobre ello, onon fuer fecha entrega 
por ella fasta diez annos: que dende ade-
lante que pierda la demanda que auie e non 
sea oydo sobreello. Et enlas debdas que son 
fechas fasta aquí, de que son pasados siete 
annos o más quelas puedan demandar fas-
ta tres annos et sy non fueren pasados siete 
annos o mas, quelas demanden del día que 
se cumplió el plazo aque auia aser pagada la 
debda fasta complimiento delos dichos diez 
annos, e después que non sea oydo. Et las 
debdas e las demandas que an los judíos, 
delos contractos que facen conlos christia-
nos, que non puedan ser demandadas nin 
entregadas después de seys annos del día 
del plazo aque ouieron aser pagadas1.

Si las debdas non fueren demandadas 
fasta diez años, que sean prescriptas.

Suele acaesçer, que seyendo las debdas 
pagadas a quien eran devidas, que ellos o 
sus herederos las demandan después de 
luengo tienpo a los debdores o a sus he-
rederos. E porque non pueden provar la 
paga por muerte de los testigos o por ser 
perdida la carta de pago, [han] de pagar lo 
que non deven. Por ende ordenamos que 
aquel que alguna acçión o demanda tiene 
contra otro con carta o sin carta, e desque 
el plazo llegare non le demandare en juizio, 
o non fiziere enplazar la parte sobre ello, 
o non fuere fecha entrega e execuçión por 
ello fasta diez años: Que dende en adelan-
te pierda la demanda e non sea oído sobre 
ello.

1  CLC I, Capítulo xxxii, p. 515 (OA 9, 2, según la sistemática del rey Pedro).  Mon-
talvo en su recopilación introdujo esta ley alcalaína literalmente, aunque quitándole la 
parte de los plazos consignado aquí por mí en cursiva (ORC 3.13.3); Vid.  María José 
María e Izquierdo, Fuentes del…, p. 405. En la Nueva recopilación no está incluida; Vid. 
María José María e Izquierdo, “El Ordenamiento de Montalvo y la Nueva Recopilación”, 
Cuadernos de Historia del Derecho, Madrid, (1999), p. 15.
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Ley del Ordenamiento de Alcalá que no está contenida en el códice Z.II.6 y sí 
que lo está en la colección de la RAH.

lvi.- Dela merçed que el rey fizo alos christianos 
delas debdas que deuen alos judíos.

Primera miente por fazer merçed ala tierra, e por que sopimos 
que algunas delas cartas delas debdas que an los judíos contra los 
christianos, que fueron fechas engannosa miente poniendo enellas 
mayores quantías de quanto prestaron; tenemos por bien que de 
la quantía que se contiene enlas cartas delas debdas que fueron fe-
chas fasta aquí, que sea quito alos christianos la quarta parte delo 
que finca por pagar; e las tres partes que fincan que se paguen en 
dos plazos: la meytad otro día de cuadragesma, e la otra meytad  
otro día de sant Miguel de setienbre primeros que vienen2.

2  CLC I, Capítulo lVi, p. 532.



223

APÉNDICE DEL Z.II.6

Tabla 4
Grupos de leyes sueltas tal como aparecen en el códice.
3

Primer grupo de leyes sueltas (traslado de Pedro Ponce de León)
Alfonso XI Ordenamiento de Alcalá  (1348), capítulo XXIX

Ordenamiento de Alcalá (1348), capítulo XXVI

Ley de la Orden de la Vanda en Burgos 

Ayuntamiento de León (1349), petición 5.

Ayuntamiento de León (1349), petición 32.

Pedro I Ordenamiento de Valladolid (1351), petición 31, cuaderno 2º

Enrique II Ordenamiento de Toro (1371), petición 25

Juan I Ordenamiento de Guadalajara (1390), ley 9

Razonamiento en las Cortes de Segovia (1386), en defensa de sus 
derechos al trono3.

Felipe II Consulta a altas dignidades eclesiásticas.

Segundo grupo de leyes sueltas
Alfonso XI Ord. de Madrid (1329), petición 51

Pedro I Ord. de Valladolid (1351), petición 40

Ord. de Valladolid (1351)

Enrique ? Ord. Segundo en Burgos año del LVII, sobre sacas y cosas veda-
das

Ordenanzas de Madrid año del LIX, sobre el consejo

Enrique IV Ord. de Salamanca (1465) petición 20

3  En la edición de la RAH la aclaración de Juan i es más larga que en el códice 
(CLC II, p. 350), al pie hay una nota que dice: Hasta aquí alcanzan el códice que sirve de 
texto y otras copias antiguas. Tomamos la que sigue de una copia sacada de un códice de la 
Biblioteca de D. Luis de Salazar y Castro, que no existe hoy. Marina publicó también esta 
parte en el apéndice a la Teoría de las Cortes, aunque sin decir de donde la tomó.
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Tercer grupo de leyes sueltas y varios.
Leyes forales

Textos en latín

Enrique II Aclaratorias de Enrique II, en Toro

Juana Leyes de Toro
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Tabla 5
Lista de los ordenamientos y leyes reunidos en el Z.II.6. atendiendo a las 
letras utilizadas en los mismos.

Alfonso X Ord. de Zamora de 1274, gótica libraria, copia sucia.

Ord. de Zamora de 1274, gótica cortesana, copia limpia

Ord. de la Tahurerías  1276,  gótica cortesana, copia limpia. 

1ª página de la aclaración sobre la autoría del Fuero Real y Partidas, 
gótica libraria, con agujero y sumario, copia limpia.

Repetición de la aclaración sobre la autoría del Fuero Real y Parti-
das, gótica libraria, con agujero y sumario, copia sucia.

2ª página y última de la aclaración sobre la autoría del Fuero Real y 
Partidas, gótica libraria, con agujero y sumario, copia limpia.

Leyes nuevas 1279, gótica libraria, copia sucia.

Ley sobre los juramentos, gótica libraria, sin anotaciones.

Leyes nuevas 1279, gótica cortesana, copia limpia.

Sancho IV Sumario de Sancho IV y Fernando IV, gótica libraria, con agujero.

Ord. de Valladolid,  1293, gótica cortesana, copia limpia

Ord. de Valladolid,  1293, gótica libraria, copia sucia

Fernando IV Ord. de Valladolid 1307, gótica libraria, copia sucia

Ord. de Burgos 1309, gótica libraria, copia sucia

Ord. de Niebla 1300, gótica libraría

Ord. de Valladolid 1307, gótica cortesana, copia limpia

2º grupo de leyes suelTas

Leyes de varios monarcas escritas todas en humanística cursiva 
cancilleresca

Alfonso XI Ord. Madrid  1329, gótica libraría, copia sucia

Ord. Medina 1328, gótica libraría, copia sucia

Ord. de la Vanda en  Burgos 1330, humanística cursiva cancilleresca

Ord 1º en Sevilla 1337, gótica libraría, única copia

Ord 2º en Sevilla 1337, gótica libraría, única copia

Ord. Burgos 1338, gótica libraría, única copia



MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO

226

Alfonso XI Ord 3º en Sevilla 1341, gótica libraria, única copia

Ord 4º en Sevilla 1344, gótica libraria, única copia

Ord. Segovia 1347, gótica libraria, única copia

Ord. de Alcalá unido al Ord. de Najera 1348, gótica libraria, única 
copia

Ord 5º en Sevilla 1353, gótica libraria, única copia

Varios

Sumario de leyes antiquísimas, gótica libraría, con agujero

Leyes sueltas de un fuero, híbrida cortesana 

Páginas en latín

Índice de fueros y ordenamientos de Castilla, humanística cancille-
resca cursiva.

Aclaratorias de Enrique II en Toro

Leyes de Toro impresas 

Leyes de fuero, gótica cortesana
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Tabla 6
Elenco de fueros y ordenamientos realizado por la mano “A”.

Fuero juzgo en latín y en romance que fue dado en tiempo de los godos.

Fuero de albedrío o de fazañas que se dice de los generosos que hizo el rey don 
Alfonso octavo, y después se enmendó por el emperador don Alfonso en las cortes 
de Nájera, y después se---- y ---- por el rey don Alfonso décimo en las cortes de 
Alcalá de Henares.

Fuero de Sepúlveda y --- con las mejoras que se dio después a.

Fuero castellano hecho por el rey don Alfonso el décimo en el 4º año de su reina-
do que se dice fuero del libro.

Ordenamiento del mismo rey para abreviar los pleitos en la era de mil y ccc xii.

Ordenamiento de tahurerías hecho por el mismo era de mil y trescientos xiiii.

Ordenamiento (tachado)

Diversas declaraciones a las del libro del dicho fuero, hechas por el mismo rey don 
Alfonso décimo en diversos tiempos.

Ordenamiento hecho por el rey don Sancho cuarto, hijo del rey don Alfonso déci-
mo en Valladolid, era de mil y trescientos y treinta y un años.

Ordenamiento primero que hizo el rey don Fernando tercero en Valladolid era de 
mil y ccc y cuarenta y --- años

Ordenamiento segundo que hizo el rey don Fernando segundo4 en Burgos, era de 
mil y trescientos y cuarenta y seis5. 

Después de esto se siguen los ordenamientos del rey don Alonso undécimo y de 
los otros reyes sucesivamente hasta en tiempo del rey y la reina, nuestros señores.

4  Por los ordenamientos que recopilan se están refiriendo a Fernando iV, aquí es 
una errata. Sin embargo, siempre se refieren a él como Fernando iii.

5  Hay una nota marginal que dice que detrás de este ordenamiento ha de entrar 
el de las monedas



MARÍA JOSÉ MARÍA E IZQUIERDO

228

Tabla 7
Capítulo XXIX o Ley I del Título XVI (según la sistematización de Pedro I) 
del Ordenamiento de Alcalá (OA) que se corresponde con la ley 3. 8. 3 del 
Ordenamiento de Montalvo (OM).
678

oM: ley escriTa a Mano6 oM: ley iMpresa7 copia de la ley oa8

Paresciendo que alguno 
se quiso obligar a otro por 
promisión  o por algún con-
trato o en otra manera, sea 
tenido de cumplir aquello 
que se obligó,  e non pueda 
poner excepción que non 
fue fecha estipulación que 
quiere decir prometimien-
to con cierta solemnidad 
de derecho, o que fuere fe-
cho el contrato o obligación 
entre ausentes, o que fuere 
fecha  o fecho después o a 
otra persona privada en 
nombre de otros entre au-
sentes, o que se obligó algu-
no de dar a otro o de facer 
alguna cosa, mandamos 
que todavía vala la dicha 
obligación o contrato que 
fuere fecho en cualquier 
manera que paresca que 
uno se quiso obligar a otro/.

Paresçiendo que alguno 
se quiso obligar a otro por 
promisión o por algún con-
trato, o en otra manera: sea 
tenido de conplir aquello 
que se obligó, e non pueda 
poner exepçión que non 
fue fecha estipulaçión, que 
quiere dezir prometimien-
to, con çierta solepnidad de 
derecho. O que fuere fecho 
el contrato o obligaçión 
entre absentes, o que fue 
fecha a escrivano público, 
o a otra persona privada 
en nonbre de otros entre 
absentes; o que se obligó 
alguno de dar a otro o de fa-
zer alguna cosa: Mandamos 
que todavía vala la dicha 
obligaçión e contrato que 
fuere fecho en qual quier 
manera que paresca que 
uno se quiso obligar a otro.

Pareciendo que se quiso al-
guno obligar a otro por pro-
misión o por algún contrato 
o en otra manera sea tenido 
a aquellos a quienes se obli-
gó y non pueda ser puesta 
excepción que no fue fecha 
estipulación que quiere de-
cir prometimiento con cier-
ta solemnidad de derecho, o 
que fue fecha la obligación 
o el contrato entre ausentes 
a que se obligó a uno de dar 
o de hacer  alguna cosa a 
otro mas que sea valedera la 
obligación o el contrato que 
fuese fecho en cualquier 
manera que parezca que al-
guno se quiso obligar a otro 
o hacer contrato con él.

6  Copiada del Z.II.6,  como se puede leer en la lámina 30. También ha sido coteja-
da con la copia manuscrita del Ordenamiento de Montalvo contenida en el códice Z, II. 3 
de la Real Biblioteca de El Escorial y son iguales.

7  Recogida de la primera edición del OM (1484). Cfr. González Díez, E., Copila-
ción de Leyes del Reino. Edición facsímil de las OORR de 1484, Valladolid, 1986.

8  Está copiada del Z.II.6, como se puede comprobar en la lámina 30. 
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Tabla 8
Ley de Alfonso XI, sobre la primacía de León en las cartas de la Chancillería.
91011

corTes de león, peT. 59 corTes de león, peT. 3210 ord. de MonTalVo11

Otrosí, alo que nos pidie-
ron por merçed que quando 
alguna carta viniere dela 
nuestra chançillería, que 
se ponga primero León que 
Toledo, e que si lo contrario 
fizieren que ayan la carta 
por desaforada e que la non 
cumplan.
A esto respondemos que te-
nemos por bien que en las 
cartas que fueren para el 
reyno de León, o fuera del 
reyno, que se ponga prime-
ro León que Toledo y así lo 
mandamos  guardar fasta 
aquí e lo mandaremos guar-
dar de aquí adelante.
Al fin del mesmo ordena-
miento es este.

Otrosí, los perlados e ricos 
omes, e cavalleros del rey-
no de León e procuradores 
delas villas e lugares del di-
cho reyno, pidieron nos por 
merçed que toviésemos por 
bien, que enlas cartas que 
fuesen a qualesquier çib-
dades e villas, e lugares, de 
nuestro señorío, que man-
dásemos que se pusiese 
enellas primero León e non 
Toledo, que era razón e se 
devía fazer.
A esto vos respondemos 
que tenemos por bien que 
enlas cartas que fueren 
a Toledo e las cartas que 
fueren alas villas e lugares 
que son dela cibdad de To-
ledo, que se ponga primero 
Toledo que León; e las car-
tas que fueren a todas las 
çibdades e villas, e lugares, 
del nuestro señorío, otrosí 
las que fueren fuera del rey-
no primero León que Tole-
do. E mandamos alos nues-
tros notarios e al nuestro 
chançiller, e alos que están 
a la tabla de nuestros sellos, 
que lo fagan así guardar de 
aquí adelante.

Mandamos que en las car-
tas que emanaren de nos e 
de la nuestra chançellería, 
o de los nuestros alcaldes, 
que se ponga primero León 
que Toledo; pero que en las 
cartas que fueren a Tole-
do, que pongan primero 
a Toledo que a León. E en 
las cartas que fueren a to-
das las çibdades e villas, e 
logares, de nuestro seño-
río, que pongan primero a 
León que a Toledo.

9  Está copiada del códice Z.II.6, como se puede comprobar en la lámina 31. Tam-
bién ha sido cotejada con la copia de la RHA (CLC I, 5, p. 629), y son iguales.

10  Está copiada del códice Z.II.6, como se puede comprobar en la lámina 31. Tam-
bién ha sido cotejada con la copia de la RHA (CLC I, 32, p. 637), y son iguales.

11  OORR 3. 12.11. Vid. María José María e Izquierdo, Las Fuentes…., p. 403.
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Tabla 9
Ley de Guadalajara de 1390.
12 13

ley de guadalajara de 139012 ord. de Montalvo13

Grandes e muchas querellas delos nues-
tros naturales nos acuçian de proueer de 
remedio conuenible por razón que algunos 
delos señores delos lugares delos nues-
tros reynos non consienten apelar para 
ante nos nin otorgar las alçadas a nos. E 
lo que es mayor sin razón contra los nues-
tros derechos e contra la nuestra corona 
real fieren e matan, e encarçelan, e despe-
chan, alos que apelan para ante nos; e se 
vienen a querellar queles non otorgan las 
alçadas que fizieron para ante nos e para 
ante los alcaldes dela nuestra corte. E de 
como quier que sobre esta razón el Rey don 
Enrrique nuestro padre, que Dios perdone, 
enlas cortes de Burgos fizo ordenamiento 
en que todos los vezinos e moradores de 
lugares de sennoríos qualesquier que qui-
sieren apelar delas sentençias que contra 
ellos fuesen dadas para ante nos, e para 
ante los nuestros alcaldes que lo podie-
sen fazer e que los señores olos sus alcal-
des que fuesen tenudos de gelas otorgar e 
delos non poner enbargo alguno para que 
non apelasen, e que non les fiziesen mal 
nin daño por esta razón; ca él los tomaua a 
ellos e asus bienes en su guarda e en su de-
fendimiento; pero que fasta aquí algunos 
delos señores delos lugares, e sus lugares

Juridiçión suprema çivil e criminal perte-
nesçe a nos, fundada por derecho común, 
en todas las çibdades e villas e logares, 
de nuestros reinos e señoríos. E por esto: 
Mandamos que en la juridiçión suprema 
que nos tenemos en [defecto] de los nues-
tros juezes inferiores, ningunos, nin algu-
nos de los señores que tienen o tovieren 
çibdades o villas, o logares, en los dichos 
nuestros reinos e señoríos, sean osados de 
inpedir nin estorvar, en los dichos logares 
de señorío, a los que apelaren para ante 
nos, o para ante la nuestra chançellería; 
nin a los agraviados que se vinieren a 
quexar ante nos; nin a los pleitos de los 
huérfanos e biudas, e pobres, e misera-
bles personas. E los otros casos de nuestra 
corte que por las leyes de nuestros reinos 
se pueden [traher] ante nos, que non sean 
inpedidos nin estorvados. E otrosí, man-
damos a los que tovieren así las dichas 
çibdades e villas, e logares por señorío, 
que obedescan e guarden nuestras car-
tas de enplazamientos e mandamientos, 
so pena de la nuestra merçed. Otrosí, 
mandamos que la juridiçión, que en las 
nuestras çibdades e villas han e tienen 
en sus logares aldeas e términos, ningu-
no sea osado de poner en ellas ofiçiales  

12  Está copiada del Z.II.6, se puede leer en a lámina 32, pero ha sido cotejada con 
la copia de la RAH (CLC II, 9, p. 430), y son iguales. Consignado en negrita lo que Montal-
vo ignoró en su recopilación. 

13  OORR 3, 1, 1: Está copiada de Mª José María e Izquierdo, Las fuentes…, pp. 333 
y ss. Consignado en negrita y cursiva lo que Montalvo añadió de su pluma y en cursiva los 
cambios de  redacción.
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tenientes, non han guardado la dicha ley pi-
diendo nos toda vía merçed sobre ello. Nos
por ende queriendo cumplir el rigor dela 
dicha ley, en tal manera quelos señores 
delos lugares consientan queles fagamos 
graçia e merçed, como sienpre lo ouimos 
voluntad delo fazer, e los nuestros natu-
rales non sean sopremiados nin agrauia-
dos en su justiçia e derecho: ordenamos 
e mandamos que quando los vezinos e 
moradores enlos logares delos sennoríos 
se sintieren por agrauiados de algunna 
sentençia que diese el alcalde o alcaldes en 
que el derecho otorga apelaçión, que apele 
para ante su señor o para ante el su lugar 
teniente que ouiere a oyr de sus apelaçio-
nes; pero que es nuestra merçed quelas 
çibdades e villas, e lugares, do se acos-
tunbró de oyr las apelaçiones de algunas 
villas e lugares, que se vse según sienpre 
se vsó; e otrosí, quelas hordenes que sobre 
esto han algunos privilegios, que nos los 
muestren por que nos mandaremos como 
se deuen guardar. E si dela sentençia del 
señor o del su alcalde o alcaldes se sintie-
ren agrauiados: que puedan apelar para 
ante nos o para ante los nuestros alcaldes; 
e los señores e los sus alcaldes que sean 
tenudos deles fazer otorgar las tales ape-
laçiones, e deles non poner enbargo algun-
no por que non apelen según las derechos; 
nin les fagan mal nin daño enlas personas 
nin enlos bienes por esta razón; ca nos lo 
tomamos en nuestra guarda e en nuestra 
encomienda para que puedan fazer lo que 
dicho es, e seguir su derecho enesta razón. 
E aqualquier delos señores e sus ofiçiales 
que por sí o por otro pusieren enbargo alos 
que así quisieren apelar o apelaren a seguir 
su derecho,  o matándolos, o firiéndolos, o 
prendándolos, o desterrándolos, o tomán-

nin personas que puedan inpedir nin in-
pidan la juridiçión de las dichas nuestras 
çibdades e villas, por razón de señorío, 
que en los tales logares tengan, salvo si 
mostrare previllegio en contrario.
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doles alguna cosa delo suyo por esta ra-
zón, que demás delas otras penas enlos 
derechos contenidas, ayan las penas que se 
siguen: primeramente quel que matare o 
lisiare, que pierda la jurediçión que ouiere 
enla villa o lugar; e si feriere de ferida que 
non aya lisión, o prendiere o desterrare 
y tomare alguna cosa delo suyo, que pa-
gue en pena diez mil, los quales se partan 
enesta manera: la terçia parte para la 
nuestra cámara, e la terçia parte para el 
acusador; e la otra terçia parte para los 
muros dela villa; e que todavía sea tenudo 
el señor deles tornar aquello quele toma-
ren por la dicha razón.
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Tabla 10

nuMeración 
roMana

orden 
inicial

correspondencia 
con la arábiga

ordenaMientos Monarca

I-VI 1º No se 
corresponde

Zamora (1274) Alfonso X

VII-XVIII 2º 27-38 Leyes Nuevas 
(1276)

Alfonso X

XIX-XXI 3º 55-57 Valladolid (1293) Sancho IV

XXII-XXVII 4º 58-63 Valladolid (1307) Fernando IV

XXX- XXXII 6º 64-66 Burgos (1309) Fernando IV

XXVIII-XXIX 5º 67-68 Niebla (1300) Fernando IV

XXXIII-XXXVI 7º 91-94 Burgos (1315) Alfonso XI

XXXVII-XL 8º 122-125 Madrid (1329) Alfonso XI

XLI-LVIII 9º 126-142 Medina (1328) Alfonso XI

CXIX-CXXVI 14º 152-159 1º Sevilla (1337) Alfonso XI

CXXVII-CXXVIIII 15º 160-161 2º Sevilla (1337) Alfonso XI

LIX-LXVI 10º 162-169 Burgos (1338) Alfonso XI

CXXIX-CXXXIV 16º 170-175 3º Sevilla (1341) Alfonso XI

CXXXV-CXLII 17º 176-183 4º Sevilla (1344) Alfonso XI

LXVII-LXXVI 11º 184-193 Segovia (1347) Alfonso XI

LXXVII- C 12º 194-217 Ord. Alcalá  (1348) Alfonso XI

CI-CXVIII 13º 218-235 Nájera (1349) Alfonso XI

CXLIII-CXLVI 18º 236-239 5º Sevilla (1353) Alfonso XI
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Tabla 1
Índice de las fuentes jurídicas reunidas en el códice según los reinados. 

Monarca contenido: fuentes jurídicas recopiladas

Reyes Católicos Ordenanzas sobre pagas, Barcelona 1503

Reyes Católicos Cédula sobre los capitanes

Juana y Felipe Ordenanzas sobre el río de Segovia

Fernando Pragmática sobre las alcabalas 1504 dada por Fernando

Juana y Felipe Ordenamiento sobre guardas

Fernando Cédula de Fernando el Católico, Segovia 1505

Juana y Felipe Confirmación de normas de los RRCC sobre pleitos 1506

Juana y Felipe Cédulas sobre aposentadores de guardas 1501-1506

Juana y Felipe Cédula sobre juros, Palencia 1507

Juana y Felipe Ordenamiento de cortes de Valladolid 1506

Juana y Fernando Ordenamiento de cortes de Burgos 1512

Juana y Fernando Pragmática sobre brocados y sedas, Burgos 1515

Juana y Fernando Ordenanza sobre aposentadores, Burgos 1515

Juana y Fernando Pragmática sobre dados, Burgos 1515

Juana y Fernando Cortes de Burgos 1515

Juana y Carlos Cortes de Valladolid 1518

Carlos I Pragmática, Barcelona 1519

Carlos I Ordenamiento de Santiago y La Coruña 1520

Carlos I Llamamiento de las cortes, Valladolid 1523

Carlos I Poder que otorgó Burgos a su procurador en cortes 1523

Carlos I Cédula real para sobre envío de procuradores en 1523

Carlos I Ordenamiento de Valladolid de 1523

Carlos I Llamamiento y continuación de las Cortes de Valladolid de 1523

Carlos I Cédula sobre alcabalas, Burgos 1524.

Carlos I Ordenamiento de Toledo 1525

Carlos I Llamamiento de las cortes de Toledo 1525

Carlos I Carta de la Emperatriz Isabel, Madrid 1530

Carlos I Provisión para Sevilla, Madrid 1540

Carlos I Cortes de Valladolid 1523
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Tabla  2
Columna 1º = diferentes filigranas en colores.
Columna 2º = tamaño de folio más pequeño ---.
Columna 3º = documentos horadados en distintos tamaños y formas: O, 0, 
o, O, O.
Columna 4º = fuentes jurídicas coloreadas según la coincidencia de letra.

1º 2º 3º 4º contenido por folios

gota con 
cruz

Primer folio, sin numerar. 

mano * Ordenanzas sobre pagas, Barcelona 1503. [1-12] 

mano * Cédula sobre los capitanes. [12-14] 

mano * --- O Repetición de las Ordenanzas de Barcelona 1503. [15-28] 

mano * Ordenanzas sobre el río de Segovia. [29-41] 

redondel
*

Anotación en el folio vuelto. [42]

mano*
lateral

0 Pragmática sobre las alcabalas 1504 dada por Fernando. [43-
44]

Escudo Ordenanzas sobre guardas [45-46] 

mano * --- O Cédula de Fernando el Católico, Segovia 1505. [47] 

--- O Final de un precepto [48]

mano * --- Confirmación de normas de los RRCC sobre pleitos 1506. [49] 

Folio traspapelado [50]

mano * Continuación de normas de los RRCC sobre pleitos 1506. [50-
52]

En blanco [53]

mano * Cédulas sobre guardas 1501-1506. [54-57] 

En blanco [58-61]

mano * Cédula sobre juros, Palencia 1507. [62] 

En  blanco [63]

mano * 0 Ordenamiento de las cortes de Valladolid 1506. [64-74] 

mano * 0 Ordenamiento de las cortes de Burgos 1512. [75-79] 

En blanco [80]

mano * Pragmática sobre brocados y sedas, Burgos 1515. [81-82] 

mano * Ordenanza sobre aposentadores, Burgos 1515. [83-84] 

mano * Pragmática sobre dados, Burgos 1515. [85-86] 
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mano * O Negociación con los procuradores sobre el servicio, Burgos 
1515. [87-96] 

mano * Ordenamiento cortes de Burgos 1515. [97-102] 

mano * O Ordenamiento de Valladolid 1518. [103-117] 

O En blanco [118]

mano * --- O Llamamiento de Valladolid 1518.[119]

--- O Cédula para los corregidores sobre el llamamiento [120]

mano * --- O Juramentos de cortes Valladolid 1518. [121-138] 

mano * Pragmática, Barcelona 1519. [139] 

En blanco [140]

mano * 0 Ordenamiento de Santiago y La Coruña 1520. [141-150] 

mano * O Llamamiento de las cortes, Valladolid 1523. [151-152] 

mano * O Poder que otorgó Burgos a su procurador 1523[153-154]

mano * O Cédula para los corregidores sobre el llamamiento [154]

mano * O Negociación sobre el orden que debía llevarse en la reunión de 
Valladolid de 1523. [155-192] 

En blanco [193]

Anotaciones en el folio recto [194]

mano * ---- Llamamiento y continuación de las Cortes de Valladolid de 
1523. [195-222]

mano * ---- Cédula sobre alcabalas, Burgos 1524. [223-225] 

Anotación en el folio recto [226]

O Cédula para los corregidores sobre el llamamiento y el traslado 
de poder de los procuradores para las cortes de Toledo 1525 
[227-228]

mano * O Acto de presentación de las Cortes de Toledo 1525.[229-230v]

O Peticiones sobre rentas [231-251v]

O En blanco [252]

O Continuación del acto de presentación de las Cortes de Toledo 
1525.[253-270v]

O Llamamiento de las Cortes de Toledo de 1525 [271-272]

mano * Carta de la Emperatriz Isabel, Madrid 1530. [273-274] 

Carta de la Emperatriz Isabel, Madrid 1530. [275-276] repe-
tición

Carta de la Emperatriz Isabel, Madrid 1530. [277-278] repe-
tición



237

APÉNDICE DEL Z.II.1

mano * Provisión para Sevilla, Madrid 1540. [279] 

Anotación en folio vuelto [280]

En blanco [281]

mano * Explicación de Carlos I antes de la reunión de cortes de Valla-
dolid 1523.[282-298] 

gota con 
cruz

Último folio 
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Tabla 1
Contenido del códice Z. II. 7.
1415

Monarca contenido: fuentes recopiladas

 1º  bloque TesTaMenTo de enrique iii y norMas suelTas

Encabezamiento que dice contener el testamento de Enrique 
el viejo

Enrique II Confirmación de gracias y mercedes concedidas durante el rei-
nado de Enrique II en Toro.

Juan II Ley sobre retos y desafíos en la que Juan II confirma lo dado 
por Alfonso XI en Nájera y Alcalá14.

Juan II Ley sobre el juego de dados15.

Enrique III Ordenanzas sobre el Consejo, Segovia 1406

Enrique III Testamento

2º bloque ordenaMienTos de Juan ii

Juan II Ordenamiento de Madrid 1419 

Juan II Carta dada en Valladolid  (23/01/1419), sobre el consejo

Juan II Carta dada en Valladolid (13/06/1420), sobre monedas

Juan II Ordenamiento de Valladolid de 1420

Juan II Ordenamiento de Ocaña 1422.

Juan II Pragmática dada en Toledo 1422

Juan II Carta dada en Escalona 1423, sobre los vasallos.

Juan II Ordenamiento de Palenzuela 1425

Juan II Ordenamiento de Burgos 1430

Juan II Pragmática dada en Zamora 1431 

14  Esta ley se corresponde con la 4.9.8 del OM. Parece ser, según se dice en la 
Recopilación de 1567, está sacada de una norma dada en Tudela en 1409 por la Reina y el 
Infante, se están refiriendo a la minoría de edad de Juan II. En la R (8.8.9.) la copiaron de 
Montalvo.

15  En OM hay una ley (vid  8.10.13) cuya fuente no se encontró, dice en el Z.II.7., 
al final de la ley, que fue dada por la Reina y el Infante el 31 de diciembre de 1409. Se trata 
de Juan II, sin lugar a dudas.

APÉNDICE DEL Z.II.7
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Juan II Ordenamiento de Palencia 1431 

Juan II Pragmática dada en Toledo

Juan II Ordenamiento de Zamora 1432

Juan II Ordenamiento de Madrid 1433

Juan II Ordenamiento de Segovia 1433

Juan II Ordenamiento de Madrid 1435 

Juan II Ordenamiento de Guadalajara 1436 

Juan II Ordenamiento de Toledo 1436.

Juan II Ordenamiento de  Madrigal 1438

Juan II Ordenanza sobre la moneda dada en Madrigal 1439 

Juan II Ordenamiento de Valladolid 1442 

Juan II Ordenamiento de Valladolid 1447

Juan II Ordenamiento de Valladolid 1451 

Juan II Ordenamiento de Burgos 1453

Juan II Pragmática de Escalona 1452

3º bloque ordenaMienTos de enrique iV

Enrique IV Ordenamiento de Córdoba 1455

Enrique IV Ordenanzas del Consejo, Ocaña 1469

Enrique IV Leyes sueltas de Salamanca, Ocaña y Santa María de Nieva

Enrique IV Pragmática de las Palomas dada en Salamanca y confirmada 
en Nieva
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Tabla 2
Forma en que están reunidos los ordenamientos del Juan II en el bloque 2º.

ordenaMientos de juan ii forMa en que están reunidos

Ordenamiento de Madrid 1419 Literal y completo.

Carta dada en Valladolid  (23/01/1419) No cotejada

Carta dada en Valladolid (13/06/1420) Literal y completo

Ordenamiento de Valladolid 1420 Literal y completo

Ordenamiento de Ocaña 1422. Literal y completo

Pragmática dada en Toledo 1422 Literal y completa

Carta dada en Escalona 1423 Literal y completa

Ordenamiento de Palenzuela 1425 Literal e incompleto, quedan omitidas  las 
peticiones 39-42.

Ordenamiento de Burgos 1429-1430 Literal e incompleto, de 40 peticiones solo 
recoge 9.

Pragmática dada en Zamora 1431 

Ordenamiento de Palencia 1431 Solamente copia la petición 19 que es una re-
misión y confirmación de leyes anteriores de 
Enrique III de 1397 en Salamanca y parece 
que otra de Toledo.

Pragmática dada en Toledo No ha sido cotejada

Ordenamiento de Zamora 1432 Literal, de 55 peticiones recoge 32.

Ordenamiento de Madrid 1433 Literal, de 42 peticiones recoge 21

Leyes y Ordenanzas de Segovia 1433 Se remite a muchas leyes de sus antepasados 
que van insertando las hay hasta de Alfonso 
X o XI. Parece que son leyes sobre los oficia-
les.

Ordenamiento de Madrid 1435 Literal, de las 49 peticiones recoge 30. 

Ordenamiento de Guadalajara 1436 No ha sido cotejado, es sobre oficiales

Ordenamiento de Toledo 1436. Literal, de 42 peticiones recoge 32.

Ordenamiento de  Madrigal 1438 Literal, de 59 peticiones recoge 21

Ordenanza de Madrigal 1439 No ha sido cotejado, es sobre las monedas

Ordenamiento de Valladolid 1440 Omitido

Ordenamiento de Valladolid 1442 Literal, omite las peticiones 48, 49 y 50

Cortes del Real sobre Olmedo de 1445 Omitido

Ordenamiento de Valladolid 1447 Literal y completo
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Ordenamiento de Valladolid 1451 Literal, de 52 peticiones recoge 14

Ordenamiento de Burgos 1453 Literal, de 31 peticiones recoge 17 

Pragmática de Escalona 28 de junio 1452 No ha sido cotejada

Forma en que están reunidos los ordenamientos del Enrique IV en el bloque 
3º.

ordenaMientos de enrique iv Forma en que están reunidos

Ordenamiento de Córdoba 1455 Literal y entero.

Ordenanzas del Consejo Ocaña 1469 No cotejado

Leyes sueltas de Salamanca, Ocaña y 
Santa María de Nieva

Mezcladas.

Pragmática de las Palomas dada en Sala-
manca y confirmada en Nieva

Literal y completa
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Índice de las fuentes jurídicas reunidas en el códice según los reinados. 

Monarcas contenido: fuentes jurídicas recopiladas

Enrique III Ordenamiento sobre el consejo, Segovia 1406. 

Enrique II Ordenamiento sobre justicia, Toro 1371.

Fuero de Layron.

Enrique IV Ordenamiento de Córdoba 1455.

Enrique IV Cuaderno sobre diezmos, Burgos 1457.

Enrique IV Ordenanzas sobre el Consejo 1459.

Enrique IV Carta sobre recaudadores, Aranda 1461.

Enrique IV Ordenamiento de Toledo de 1462.

Confirmación de Juana de 
una carta de Enrique IV

Carta sobre el pago de pedidos en despoblados, Medina 
del Campo 1504.

Enrique IV Ordenamiento de Salamanca 1465.

Enrique IV Ordenamiento de Ocaña 1469.

Enrique IV Carta sobre moneda, Segovia 1471.

Enrique IV Carta sobre moneda, Medina del Campo 1471.

Papa Alejandro VI Bula sobre moneda de Rodrigo de Borja, Segovia 1473.

Enrique IV Carta sobre moneda, ¿….? 1473.

Enrique IV Carta sobre la moneda, Segovia 1473 (continuación de la 
anterior).

Enrique IV Carta del rey al legado Rodrigo de Borja sobre la moneda.

Enrique IV Súplica de los procuradores a Rodrigo de Borja, sobre 
moneda.

Enrique IV Ordenamiento de Santa María de Nieva 1473.

Enrique IV Ordenamiento de Segovia de 1473.

APÉNDICE DEL X. II. 14
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SIGLAS EMPLEADAS

AHDE: Anuario de Historia del Derecho Español.

BRAH: Boletín de la Real Academia de Historia.

CLC: Cortes de los Antiguos Reinos de León y Castilla.

FR: Fuero Real.

OA: Ordenamiento de Alcalá 1348.

ORC: Ordenanzas Reales de Castilla

RAH: Real Academia de la Historia.
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